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CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos 83 de la Ley 8/2010, de 

23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, 112 y siguientes del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 28 

y siguientes del Reglamento Orgánico de la Entidad, por la presente se le convoca a 

la SESIÓN ORDINARIA de la JUNTA DE GOBIERNO, que tendrá lugar, en 

primera convocatoria, a las 10:00 horas del próximo JUEVES, 3 de MARZO de 

2016, en la sede de la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos, sita en 

Valencia, plaza del Ayuntamiento nº 9, planta tercera, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación del Acta de la sesión celebrada el pasado 4 de febrero de 2016. 

2. Aprobación de la certificación final de la obra «Interconexión Transversal DN 

1.400 entre las tuberías de aduccion de agua potable Mislata-Valencia, Tramo Avda. 

del Cid-Hospital Militar». (PI 03/2010) 

3. Aprobación de la modificación del contrato de obra denominada «Desdoblamiento 

con tubería DN 600 entre punto 0 y Puçol, Fase III”. Tramo 2». (PI04/2012 FIII T2) 

4. Aprobación del ajuste del Plan de Inversiones en redes de distribución, periodo 

2016-2021 (GENE 10/2015). 

5. Aprobación del convenio presentado por el Ayuntamiento de Alboraya para 

fraccionar el pago de la deuda en los cuatro trimestres del ejercicio 2016. 

6. Dación de cuenta del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad del 

cuarto trimestre del 2015. 

7. Dación de cuenta del cumplimiento de plazos en el pago de obligaciones de la 

Entidad correspondiente al cuarto trimestre del 2015. 

8. Dación de cuenta de la resolución nº 44/16, de dos de febrero, de aprobación del 

expediente de contratación de servicios para la adjudicación del contrato de 

Servicios de Asistencia Jurídica y Representación y Defensa Letrada de esta 

Administración en todos los recursos de casación o apelación que se planteen en los 

procedimientos derivados de las DP 3751/2010 (caso EMARSA). 

9. Despacho Extraordinario  

10. Ruegos y Preguntas.  

 

En Valencia, a veintinueve de febrero de dos mil dieciséis  

 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: José Antonio Martínez Beltrán 


